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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a analizar la pertinencia de ordenar la ruptura procesal dentro de la indagación disciplinaria (… indicar el radicado..), que se cursa en (… si tiene investigados indicar nombres, apellidos y número de cédula; si se prosigue en averiguación de responsables dejarlo en ese sentido …) , por los hechos acaecidos el (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), de conformidad con las causales consagradas en el artículo 127[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [1:  Ley 1862/2017 Artículo 127. Ruptura de la unidad procesal. Procede en los siguientes casos:
 
Cuando se investigue a personal militar y civil.
Cuando alguno de los presuntos investigadores sea investigado por faltas gravísimas o graves y otro, u otros, por faltas leves.
Cuando se decrete la nulidad parcial de la actuación que obligue a reponer el trámite en relación a uno de los inculpados.
Cuando después de la formulación de cargos sobrevengan pruebas que determinen la posible existencia de otro tipo de falta, o la vinculación de otro presunto investigado.
  
] 


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

El Código Disciplinario Militar consagra en su artículo 127 las causales de ruptura procesal, las cuales rezan: 

…(..).. “Artículo 127. Ruptura de la unidad procesal. Procede en los siguientes casos: 
1. Cuando se investigue a personal militar y civil.
2. Cuando alguno de los presuntos investigadores sea investigado por faltas gravísimas o graves y otro, u otros, por faltas leves.
3. Cuando se decrete la nulidad parcial de la actuación que obligue a reponer el trámite en relación a uno de los inculpados.
4. Cuando después de la formulación de cargos sobrevengan pruebas que determinen la posible existencia de otro tipo de falta, o la vinculación de otro presunto investigado”. (...)

A la luz de artículo anteriormente citado y previo análisis del material probatorio obrante dentro de la indagación disciplinaria (...indicar el radicado..) encuentra este Despacho (…citar la situación fáctica que configura la causal de ruptura de la unidad procesal, así como la causal por la cual se ordena la misma. En el evento que se fundamente en el numeral segundo del art.127 de la Ley 1862 de 2017, se debe citar el artículo 5 de la Ley 153 de 1887, puesto que en la misma existe una incongruencia en el término “investigadores”, así como la sentencia C-054/2016 en lo relacionado con los métodos tradicionales de interpretación.); razón por la cual ha de comprenderse que el plexo normativo se refiere a los investigados, según el tipo de falta a endilgar. 

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	ORDÉNESE ruptura procesal (… Se indica el proceso disciplinario dentro del que se pretende ordenar la ruptura procesal…), que se cursa en contra de (… si tiene investigados indicar nombres, apellidos y número de cédula; si se prosigue en averiguación de responsables dejarlo en ese sentido …) , por los hechos acaecidos el (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.


SEGUNDO:	REMÍTASE las piezas procesales (… indicar cantidad de folios y la autoridad disciplinaria, en el evento que se ordene la ruptura procesal de conformidad con las causales contenidas en los numerales 2 al 4 del artículo 127 de la Ley 1862 de 2017. Por el contrario, en lo relacionado con el numeral primero, se debe ordenar la compulsa de copias a la Oficina de Control Disciplinario competente, cuando se trate de personal militar). 

TERCERO:	NOTIFICAR POR ESTADO la presente providencia observando lo preceptuado en el artículo 155[footnoteRef:2] de la Ley 1862 de 2017; y COMUNICAR a los sujetos procesales la decisión tomada en los términos ordenados en el artículo 125[footnoteRef:3] Ibídem. [2:  Ley 1862/2017 Artículo 155. Notificación por estado. Los autos que no requieran notificación personal se notificarán por estado, el cual será elaborado al día siguiente de la expedición del auto, permanecerá fijado por el término de dos días en lugar visible y contendrá: 

1. El número de radicación del proceso. 

2. La indicación de los nombres del disciplinable. 

3. La fecha del auto y el número de folio en que se encuentra. 

4. La fecha del estado y la firma del funcionario que lo autoriza. 

El estado se fijará en la dependencia y permanecerá allí durante las horas hábiles de los respectivos días; se dejará constancia de su fijación y desfijación y se incorporará al expediente.
]  [3:  Ley 1862/2017 Artículo 125. Principio de publicidad. El disciplinable tendrá derecho a conocer las diligencias disciplinarias para controvertir las pruebas que se alleguen en su contra y solicitar la práctica de pruebas. Por lo tanto, iniciada la indagación se notificará al destinatario para que ejerza sus derechos de contradicción y defensa. 

En virtud de este principio: 

1. Las autoridades darán a conocer sus decisiones mediante las comunicaciones o publicaciones que las normas vigentes establezcan”.] 



CUARTO:	CONTRA la presente providencia NO procede ningún recurso.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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